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Huelva, 17 de enero de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.
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RESOLUCION de 18 de enero de 2006, de la Di-
rección General de Actividades y Promoción Deportiva,
por la que se hace pública la relación de entidades de-
portivas inscritas, de cambios de denominación, mo-
dificación de estatutos, bajas y fusiones de clubes efec-
tuadas en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

La Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte (BOJA
núm. 14, de 29.12.1998), creó el Registro Andaluz de Entidades
Deportivas, que vino a sustituir al antiguo Registro de Asociacio-
nes Deportivas de la Junta de Andalucía. El Decreto 7/2000, de
24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas (BOJA núm.
14, de 5.2.2000), desarrolla y regula, con arreglo a lo dispues-
to en la citada Ley, las lineas básicas de la estructura organi-
zativa del deporte en Andalucía, dedicando su Título V al Re-
gistro Andaluz de Entidades Deportivas.

Con fundamento en dichas normas, tengo a bien hacer
pública la siguiente relación de entidades deportivas inscritas,
de cambios de denominación, modificaciones de estatutos,
bajas y fusiones de clubes efectuadas en el Registro Andaluz
de Entidades Deportivas, como continuación de la publica-
ción en el BOJA núm. 106, de 2 de junio de 2005.

Sevilla, 18 de enero de 2005.- El Director General, Juan
de la Cruz Vázquez Pérez.

Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico, y Empresas Calificadas como I+E dirigidas al
fomento del desarrollo local, modificada por la Orden de
22.11.04.
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RESOLUCION de 13 de enero de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se hace pública la de-
negación de ayudas para la modernización y fomento de la
artesanía andaluza, correspondientes al ejercicio 2005.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza, esta Dele-
gación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 13 de enero de
2006 de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
denegación de ayudas para la Modernización y Fomento de la
Artesanía Andaluza, solicitadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Avda. Gran Capitán, 12 de Córdoba, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 13 de enero de 2006.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

CORRECCION de errores de la Resolución de 24 de
noviembre de 2004, del Instituto Andaluz del Deporte,
por la que se hace público el fallo emitido por el Jurado
Calificador del XV Premio del Instituto Andaluz del Depor-
te a la Investigación Deportiva (BOJA núm. 244, de
16.12.2004).

Advertido error en el párrafo tercero del punto segundo de
la Resolución de 24 de noviembre de 2004 del Instituto Anda-
luz del Deporte, se procede a su oportuna rectificación:

En la página núm. 28.711 donde dice: Un premio en me-
tálico dotado de mil ochocientos euros (1.800 euros), diploma
y trofeo conmemorativo a la tesis titulada «La aptitud músculo-
esquelética y su relación con la salud», cuyo autor es don
Alfonso Jiménez Gutiérrez, debe decir lo siguiente:

- Un premio en metálico dotado de mil ochocientos euros
(1.800 euros), diploma y trofeo conmemorativo a la tesis titula-
da «Influencia de un programa de intervención basado en el
biofeed back de la frecuencia cardíaca sobre la percepción de
la intensidad de esfuerzo en alumnos de ESO», cuyo autor es
don Mikel Zabala Díaz.

Málaga, 19 de enero de 2006.
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RESOLUCION de 17 de enero de 2006, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 1990/05 interpuesto por
doña María de Gracia Belloso Cobos, y se emplaza a
terceros interesados.

En fecha 17 de enero de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 17 DE ENERO DE 2006 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1990/05 INTER-
PUESTO POR DOÑA MARIA DE GRACIA BELLOSO COBOS, Y

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
1990/05 interpuesto por doña María de Gracia Belloso Cobos
contra la Resolución de 24 de junio de 2005, de la Dirección
General de Pesronal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se resuelve definitivamente el Proceso Extraordinario de
Consolidación y Provisión de plazas de Fisioterapeutas.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 17 de enero de
2006. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1990/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 17 de enero de 2006.- El Director Generla, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 20 de enero de 2006, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo requerido por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 2004/05 interpuesto por don Luis Miguel
Puello Paves, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 20 de enero de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 20 DE ENERO DE 2006 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2004/05 INTERPUES-
TO POR DON LUIS MIGUEL PUELLO PAVES, Y SE EMPLAZA

A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al recurso núm.


